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8. PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO Nº 368 DE 2024  

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 
Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C.”, se presenta proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 
368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 
 
Nota: Las modificaciones se encuentran subrayadas, en rojo y cursiva. 
 
El objetivo de la presente proposición es adicionar al Artículo 14 en su Programa 
23. Ordenamiento territorial sostenible, equilibrado y participativo, lo siguiente:  
 
(...) 
 
Este programa aborda desafíos como la planificación territorial y la gestión del 
espacio público, destacando la integración regional, la seguridad ciudadana y el 
desarrollo sostenible. Se enfoca en la armonización de instrumentos de planeación 
mediante la colaboración con municipios vecinos y autoridades regionales, con 
énfasis en la mitigación de impactos ambientales y sociales. Se prioriza la 
identificación y atención de zonas vulnerables, con acciones para fortalecer la 
resiliencia de las comunidades mediante mejoras en la infraestructura, integración 
de prácticas y estilos de vida sostenibles y programas sociales. También, se busca 
garantizar la apropiación social del espacio público con medidas de seguridad, 
iluminación, arte urbano y participación ciudadana en su gestión, así como el 
desarrollo de mecanismos para su sostenibilidad. 
 
Justificación: Se propone que las acciones destinadas a fortalecer la resiliencia de 

las comunidades también incluyan la integración de prácticas y estilos de vida 

sostenibles, dado que conforme a la Ley 1454 de 2011, la planificación y 

ordenamiento territorial deben facilitar el desarrollo ambientalmente sostenible.  

 

Además, es importante resaltar que el desarrollo equilibrado del territorio como eje 

rector de los objetivos del ordenamiento territorial, propende por la armonía entre 

las formas de ocupación y uso del suelo. 
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Por otro lado, en el artículo científico “Estilos de vida, sostenibilidad y salud 

planetaria” (2023)  de la Revista Clínica de Medicina de Familia, se concluye que 

los hábitos y actividades diarias de las personas generan impactos tanto en su salud 

como en el medio ambiente, contribuyendo así al cambio climático y a la pérdida de 

biodiversidad.  

 

De igual manera, los investigadores afirman que los patrones predominantes de 

consumo excesivo y de producción poco sostenible junto con la escasa gestión 

adecuada de los residuos, resultan en la disminución de recursos naturales 

disponibles para satisfacer las necesidades del hombre, afectándose así la salud 

tanto del planeta como de los seres humanos que lo habitan.  

 

Asimismo, el Programa de la Naciones Unidas para el Medio Ambiente PNUMA 

(2020) sostiene que dichas conductas de consumo y producción son causantes del 

cambio climático, la contaminación y la pérdida de biodiversidad. 

 

Por su lado la Universidad de Los Andes (2020) en articulación con la Organización 

de Naciones Unidas, mediante la iniciativa Manos a la Acción, destaca que al 

modificar los hábitos en cinco áreas esenciales como movilidad, economía, 

consumo, alimentación y entretenimiento, es posible generar impactos positivos que 

contribuyan a la conservación de los territorios y sus ecosistemas. 

 
Agradezco poner a consideración esta proposición.  
 
   
Cordialmente,  

 
 

 
ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS                 
Concejal de Bogotá     
Partido Alianza Verde  
 
 
 


